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general sexta del Real Decreto 858/2003, de 4 de julio, por 
el que se establece el título universitario oficial de Licen-
ciado en Criminología y las directrices generales propias 
de los planes de estudios conducentes a su obtención, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 307,
de 22 de diciembre de 2004, se procede a efectuar la 
oportuna rectificación:

En la página 41560, primera columna, en el párrafo a) 
del apartado Segundo, donde dice: «Que tengan una 
carga lectiva máxima de 180 créditos», debe decir: «Que 
tengan una carga lectiva mínima de 180 créditos».

En la página 41560, primera columna, en el punto 1 
del apartado Cuarto, donde dice: «Asimismo, podrán 
declararse equivalentes a los efectos previstos en la pre-
sente Orden, los títulos en materia de Criminología que 
cumplan los requisitos establecidos en la Disposición 
Segunda, excepto en lo que se refiere a la carga lectiva 
máxima...», debe decir: «Asimismo, podrán declararse 
equivalentes a los efectos previstos en la presente Orden, 
los títulos en materia de Criminología que cumplan los 
requisitos establecidos en la Disposición Segunda, 
excepto en lo que se refiere a la carga lectiva mínima...». 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 21839 REAL DECRETO 2350/2004, de 23 de diciembre, 
sobre revalorización de las pensiones del siste-
ma de la Seguridad Social para el ejercicio 2005.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2005 contiene, dentro de su título IV, en la redacción 
dada por el real decreto ley por el que se modifica la 
citada ley, en materia de pensiones públicas, los criterios 
de revalorización de las pensiones del sistema de la Segu-
ridad Social para dicho ejercicio, y prevé una revaloriza-
ción de aquellas de acuerdo con el índice de inflación 
previsto para dicho ejercicio.

De acuerdo con las previsiones legales, este real 
decreto establece una revalorización general de las pen-
siones de la Seguridad Social, tanto en su modalidad 
contributiva, incluidas las pensiones mínimas y el límite 
máximo de percepción de pensiones públicas, como de 
las no contributivas, del dos por ciento, si bien se incor-
pora en la revalorización el diferencial de la evolución del 
Índice de Precios de Consumo (IPC) en el año 2004 
(período noviembre de 2003 noviembre de 2004) respecto 
de la revalorización practicada en el último ejercicio indi-
cado. Además, y de acuerdo con lo previsto en la disposi-
ción adicional quincuagésima primera de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005, se prevé 
el abono a los pensionistas de la Seguridad Social, en un 
único pago y antes de abril de 2005, de una cantidad equi-
valente a la diferencia entre la pensión percibida en 2004 
y la que hubiera correspondido de haber aplicado al 
importe de la pensión vigente a 31 de diciembre de 2003 
el incremento real experimentado por el IPC en el período 
noviembre de 2003 a noviembre de 2004.

La revalorización de las pensiones de la Seguridad 
Social en los términos señalados supone el manteni-
miento de su poder adquisitivo de conformidad con las 
previsiones del artículo 48 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción 
dada por la Ley 24/1997, de 15 de julio, de consolidación y 
racionalización del sistema de la Seguridad Social.

Por otra parte, de conformidad con las previsiones 
legales y atendiendo el compromiso del Gobierno de 
mejorar la cuantía de las pensiones mínimas por encima 
de la revalorización general, se prevén incrementos que, 
en lo que a las prestaciones de carácter contributivo se 
refiere, oscilan entre el 5 y el 6,5 por ciento según los 
casos.

Asimismo, el real decreto, de acuerdo con las previ-
siones legales citadas, actualiza el límite de ingresos com-
patibles con la condición de beneficiario de las asignacio-
nes por hijo o menor acogido a cargo, así como las 
cuantías de tales asignaciones en favor de hijos minusvá-
lidos con 18 o más años, aplicando los mismos criterios 
que los señalados para las pensiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de diciembre de 2004,

D I S P O N G O : 

TÍTULO I

Pensiones del sistema de la Seguridad Social
en su modalidad contributiva

CAPÍTULO I

Normas comunes

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Lo establecido en este título será de aplicación a 
las pensiones de incapacidad permanente, jubilación, viu-
dedad, orfandad y en favor de familiares del sistema de la 
Seguridad Social en su modalidad contributiva, siempre 
que se hayan causado con anterioridad al 1 de enero del 
año 2005.

2. Las pensiones del extinguido seguro obligatorio 
de vejez e invalidez se regirán por las normas específicas 
contenidas en los artículos 7 y 12.

3. Quedan excluidos de lo dispuesto en el apartado 1 
los Regímenes Especiales de las Fuerzas Armadas, de Fun-
cionarios Civiles de la Administración del Estado y de los 
Funcionarios al Servicio de la Administración de Justicia.

CAPÍTULO II

Revalorización de pensiones no concurrentes

SECCIÓN 1.ª PENSIONES DEL sISTEMA

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 2. Importe de la revalorización.

1. Las pensiones comprendidas en el apartado 1 del 
artículo anterior, causadas con anterioridad al 1 de enero 
de 2005 y no concurrentes con otras, se revalorizarán el 
dos por ciento.

2. El importe de la pensión, una vez revalorizada, 
estará limitado a la cantidad de 2.159,12 euros, enten-
diendo esta cantidad referida al importe de una mensuali-
dad ordinaria, sin perjuicio de las pagas extraordinarias 
que pudieran corresponder. Dicho limite mensual será 
objeto de adecuación en aquellos supuestos en que el 
pensionista tenga derecho o no a percibir 14 pagas al año, 
comprendidas, en uno u otro caso, las pagas extraordina-
rias, a los efectos de que la cuantía no supere o pueda 
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alcanzar, respectivamente, 30.227,68 euros, en cómputo 
anual.

3. Las pensiones que excedan de 2.159,12 euros 
mensuales no se revalorizarán, salvo lo señalado en el 
apartado 2.

4. La revalorización de las pensiones de gran invali-
dez se efectuará aplicando las reglas previstas en el apar-
tado 1 a la pensión sin el incremento del 50 por ciento, y 
al resultado obtenido se le añadirá la cuantía resultante 
de aplicar el 50 por ciento al importe de la pensión sin 
incremento, una vez revalorizada.

A los efectos del limite máximo señalado en el apar-
tado 2, se computará únicamente la pensión sin incre-
mento.

Artículo 3. Aplicación de la revalorización.

La revalorización se aplicará al importe mensual que 
tuviese la pensión de que se trate el 31 de diciembre de 
2004, excluidos los conceptos que a continuación se enu-
meran:

a) Los complementos reconocidos para alcanzar los 
mínimos establecidos con anterioridad.

b) El recargo de prestaciones económicas por falta 
de medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

c) Las percepciones de rentas temporales por cargas 
familiares y la indemnización suplementaria para la provi-
sión y renovación de aparatos de prótesis y ortopedia, en 
el supuesto de pensiones del extinguido seguro de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Subsección 2.ª Complementos por mínimos

Artículo 4. Complementos por mínimos de las pensio-
nes contributivas.

El importe de las pensiones no concurrentes, una vez 
revalorizadas, de acuerdo con lo dispuesto en la subsec-
ción anterior, se complementará, en su caso, en la cuantía 
necesaria para alcanzar las cuantías mínimas que se refle-
jan en el anexo I.

Artículo 5. Límite de ingresos.

1. Los complementos por mínimos no tienen carác-
ter consolidable y serán absorbibles con cualquier incre-
mento futuro que puedan experimentar las percepciones 
del interesado, ya sea en concepto de revalorizaciones o 
por reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter 
periódico que den lugar a la concurrencia de pensiones, 
que se regula en el siguiente capítulo de este real decreto. 
En este último supuesto, la absorción del complemento 
por mínimo tendrá efectos desde el día primero del mes 
siguiente a la fecha de la resolución de reconocimiento de 
la nueva pensión.

2. Los complementos por mínimos serán incompati-
bles con la percepción por el pensionista de rendimientos 
íntegros de trabajo personal por cuenta propia o ajena, 
y/o de capital, o cualesquiera otros rendimientos sustitu-
tivos de aquellos, cuando la suma de todas las percepcio-
nes mencionadas, excluida la pensión que se vaya a com-
plementar, exceda de 6.122,53 euros al año, salvo en los 
supuestos previstos en el apartado siguiente. A tal efecto, 
también se computarán entre tales ingresos las plusvalías 
o ganancias patrimoniales, valoradas conforme a la legis-
lación fiscal, así como los rendimientos que puedan dedu-
cirse del montante económico del patrimonio, aplicando 
a su valor un tipo de interés del dos por ciento, con la excep-
ción de la vivienda habitualmente ocupada por el pensio-
nista y de los bienes cuyas rentas hayan sido computadas.

A los exclusivos efectos del reconocimiento de los 
complementos por mínimos de las pensiones contributi-
vas de la Seguridad Social, de los rendimientos íntegros 
percibidos por el pensionista, y computados en los térmi-
nos establecidos en la legislación fiscal, se excluirán los 
siguientes:

a) En los rendimientos íntegros procedentes del tra-
bajo, los gastos deducibles, de acuerdo con la legislación 
fiscal.

b) En los casos de rendimientos íntegros proceden-
tes de actividades empresariales, profesionales y agríco-
las o ganaderas, los gastos deducibles, de acuerdo con la 
legislación fiscal.

Los rendimientos íntegros del pensionista, computa-
dos en la forma en que se determina en los párrafos ante-
riores, se tomarán en el valor percibido en el año 2004, y 
deberán excluirse los dejados de percibir por motivo del 
hecho causante de las respectivas pensiones, así como 
aquellos otros que se pruebe que no han de ser percibi-
dos en el ejercicio 2005.

3. Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendi-
mientos referidos en el apartado anterior y los correspon-
dientes a la pensión resulte inferior a la suma de 6.122,53 
euros más el importe, también en cómputo anual, de la 
cuantía mínima fijada para la clase de pensión de que se 
trate, se reconocerá un complemento igual a la diferencia, 
distribuido entre el número de mensualidades en que se 
devenga la pensión.

4. Se presumirá que concurren los requisitos indica-
dos en los apartados anteriores cuando el interesado 
hubiera percibido durante el 2004 rendimientos, compu-
tados en la forma señalada en el apartado 2, por cuantía 
igual o inferior a 5.915,49 euros. Esta presunción podrá 
destruirse, en su caso, por las pruebas obtenidas por la 
Administración directamente o a través de los propios 
interesados.

5. Los pensionistas perceptores de complementos 
por mínimos, que durante el año 2004 hayan obtenido 
rendimientos, por los conceptos referidos en el aparta-
do 2, superiores a 5.915,49 euros, deberán presentar 
declaración expresiva de dicha circunstancia antes del
día 1 de marzo del año 2005.

Sin perjuicio de la obligación establecida en el párrafo 
anterior, para acreditar las rentas e ingresos las entidades 
gestoras de la Seguridad Social podrán en todo momento 
requerir a los perceptores de complementos por mínimos 
una declaración de estos, así como de sus bienes patri-
moniales y, en su caso, la aportación de las declaraciones 
tributarias presentadas.

6. En el mínimo asignado a las pensiones de gran 
invalidez están comprendidos los dos elementos que inte-
gran la pensión a que se refiere el artículo 2.4.

7. Cuando el complemento por mínimo de pensión 
se solicite con posterioridad al reconocimiento de aqué-
lla, surtirá efectos a partir de los tres meses anteriores a la 
fecha de la solicitud, siempre que en aquel momento se 
reunieran todos los requisitos para tener derecho al men-
cionado complemento.

Artículo 6. Complementos por mínimos por cónyuge a 
cargo.

1. Se considerará que existe cónyuge a cargo del 
titular de una pensión, a los efectos del reconocimiento 
de las cuantías mínimas establecidas en el anexo I, 
cuando aquel se halle conviviendo con el pensionista y 
dependa económicamente de él.

2. Salvo en el caso de separación judicial, se presu-
mirá la convivencia siempre que se conserve el vínculo 
matrimonial, sin perjuicio de que esa presunción pueda 
destruirse por la actividad investigadora de la Administra-
ción.
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Asimismo, se entenderá que existe dependencia eco-
nómica del cónyuge cuando concurran las circunstancias 
siguientes:

a) Que el cónyuge del pensionista no sea, a su vez, 
titular de una pensión a cargo de un régimen básico 
público de previsión social, entendiendo comprendidos 
en dicho concepto los subsidios de garantía de ingresos 
mínimos y de ayuda por tercera persona, ambos de la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minus-
válidos, y las pensiones asistenciales reguladas en la
Ley 45/1960, de 21 de julio.

b) Que los rendimientos por cualquier naturaleza del 
pensionista y de su cónyuge, computados en la forma 
señalada en el apartado 2 del artículo anterior, resulten 
inferiores a 7.142,00 euros anuales.

Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimien-
tos referidos en el párrafo anterior y del importe, también 
en cómputo anual, de la pensión que se vaya a comple-
mentar resulte inferior a la suma de 7.142,00 euros y de la 
cuantía anual de la pensión mínima con cónyuge a cargo 
de que se trate, se reconocerá un complemento igual a la 
diferencia, distribuido entre el número de mensualidades 
que corresponda.

3. Los perceptores de complementos por cónyuge a 
cargo vendrán obligados a declarar, dentro del mes 
siguiente al momento en que se produzca, cualquier 
variación de su estado civil que afecte a dicha situación, 
así como cualquier cambio en la situación de dependen-
cia económica de su cónyuge.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo prece-
dente, las entidades gestoras de la Seguridad Social 
podrán solicitar, en cualquier momento, los datos identifi-
cativos del cónyuge, así como declaración de los ingresos 
que perciban ambos cónyuges.

4. La pérdida del derecho al complemento por cón-
yuge a cargo tendrá efectos a partir del día 1 del mes 
siguiente a aquel en que cesen las causas que dieron 
lugar a su reconocimiento.

5. La omisión por parte de los beneficiarios del cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 5.5 y en el apar-
tado 3 de este artículo será constitutiva de infracción, a 
tenor de lo dispuesto en la sección 2ª del capítulo III del 
texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones 
en el orden social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2000, de 4 de agosto.

SECCIÓN 2.ª PENSIONES DEL EXTINGUIDO SEGURO OBLIGATORIO

DE VEJEZ E INVALIDEZ

Artículo 7. Revalorización de las pensiones del extin-
guido seguro obligatorio de vejez e invalidez.

1. La revalorización de las pensiones del extinguido 
seguro obligatorio de vejez e invalidez no concurrentes 
con otras pensiones públicas, cualquiera que sea la fecha 
del hecho causante, consistirá en la diferencia entre el 
importe de la pensión a 31 de diciembre de 2004 y la 
cuantía de 4.384,94 euros, en cómputo anual.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, no 
se considerarán pensiones concurrentes las percibidas 
por los mutilados útiles o incapacitados de primer grado 
por causa de la pasada Guerra Civil española, cualquiera 
que fuese la legislación aplicable, las pensiones extraordi-
narias derivadas de actos de terrorismo ni el subsidio de 
ayuda por tercera persona, previsto en la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos.

2. La revalorización establecida en el apartado ante-
rior no tiene carácter consolidable.

CAPÍTULO III

Concurrencia de pensiones

SECCIÓN 1.ª NORMAS COMUNES

Artículo 8. Concurrencia de pensiones.

1. A los efectos de lo establecido en este título, se 
entenderá que existe concurrencia de pensiones cuando 
un mismo beneficiario tenga reconocida o se le reconozca 
más de una pensión a cargo de alguna de las siguientes 
entidades y organismos:

a) Las abonadas por el Régimen de Clases Pasivas 
del Estado y, en general, las abonadas con cargo a crédi-
tos de la sección 07 del presupuesto de gastos del 
Estado.

b) Las abonadas por el Régimen General y los regí-
menes especiales de la Seguridad Social, así como las de 
modalidad no contributiva de la Seguridad Social.

c) Las abonadas por los Fondos Especiales de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, 
del Instituto Social de las Fuerzas Armadas y de la Mutua-
lidad General Judicial o por las propias mutualidades 
citadas, así como las abonadas por el Fondo Especial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social.

d) Las abonadas por los sistemas o regímenes de 
previsión de las comunidades autónomas y de las corpo-
raciones locales y por los propios entes.

e) Las abonadas por las mutualidades, montepíos o 
entidades de previsión social que se financien en todo o 
en parte con recursos públicos.

f) Las abonadas por empresas o sociedades con 
participación mayoritaria, directa o indirecta, en su 
capital del Estado, de las comunidades autónomas o de 
las corporaciones locales o de los organismos autóno-
mos de uno y otras, bien directamente o mediante la 
suscripción de la correspondiente póliza de seguro con 
una institución distinta, cualquiera que sea la natura-
leza jurídica de esta o bien por las mutualidades o enti-
dades de previsión de aquellas, en las que las aporta-
ciones directas de los causantes de la pensión se 
complementen con recursos públicos, incluidos los de 
la propia empresa o sociedad.

g) Las abonadas por la Administración del Estado o 
por las comunidades autónomas en virtud de la Ley de 21 
de julio de 1960 y del Real Decreto 2620/1981, de 24 de 
julio, así como los subsidios económicos de garantía de 
ingresos mínimos y de ayuda por tercera persona, previs-
tos en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social 
de Minusválidos.

h) Cualesquiera otras no enumeradas en los párra-
fos anteriores, que se abonen total o parcialmente con 
cargo a recursos públicos.

2. No obstante, como excepción a lo previsto en el 
apartado 1 anterior, no tendrán la consideración de pen-
siones públicas, ni, por tanto, se computarán a efectos de 
la limitación del señalamiento inicial o de la fijación de la 
cuantía máxima de percepción de las pensiones públicas, 
las abonadas a través de planes de pensiones de empleo 
o contratos de seguro colectivo, incluidos los formaliza-
dos por mutualidades de previsión social empresarial, 
promovidos por las Administraciones, organismos, enti-
dades y empresas a que se refiere la disposición final 
segunda del texto refundido de la Ley de regulación de 
los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y en los 
términos en ella expresados.
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SECCIÓN 2.ª REVALORIZACIÓN APLICABLE A PENSIONES

DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 9. Revalorización de las pensiones concurrentes 
del sistema de la Seguridad Social.

1. Las pensiones concurrentes del sistema de la 
Seguridad Social se revalorizarán aplicando a cada una 
de ellas lo previsto en el artículo 2.1, sin que la suma de 
las pensiones concurrentes, una vez revalorizadas, pueda 
ser superior a la cuantía indicada en el apartado 2 de 
dicho artículo.

2. Si como consecuencia de la aplicación del tope 
máximo a que se refiere el artículo 2.2 hubiera de mino-
rarse la cuantía del incremento que se asigne en concepto 
de revalorización, el exceso que deba absorberse se dis-
tribuirá proporcionalmente entre las cuantías que por 
revalorización hubieran correspondido a cada una de las 
pensiones de no existir el referido tope.

3. Cuando concurran pensiones revalorizables y no 
revalorizables del sistema de la Seguridad Social, cuya 
suma de importes en 2004, una vez aplicada la desviación 
del IPC, ascendía a 2.116,78 euros mensuales, se recalcula-
rán, desde su reconocimiento inicial, las revalorizaciones 
teóricas de las pensiones revalorizables para garantizar, en 
su caso, el límite máximo establecido en el artículo 2.2.

Artículo 10. Revalorización de las pensiones del sistema 
de la Seguridad Social concurrentes con otras pensio-
nes públicas.

Cuando un titular tenga reconocidas una o varias pen-
siones del sistema de la Seguridad Social, en concurren-
cia con una o más pensiones de las mencionadas en el 
artículo 8, la revalorización de las pensiones de la Seguri-
dad Social se efectuará conforme a lo dispuesto en los 
apartados siguientes:

1. Si la suma de las pensiones concurrentes no 
alcanza el límite máximo establecido en el artículo 2.2, el 
importe de la revalorización de la pensión o pensiones de 
la Seguridad Social se determinará con aplicación de lo 
dispuesto en el artículo anterior.

No obstante, no se tendrán en cuenta, a los efectos de 
la revalorización de las pensiones del sistema de la Segu-
ridad Social, los complementos de pensión otorgados a 
los trabajadores, en virtud de un convenio colectivo o un 
reglamento interior, que, como consecuencia de reestruc-
turación de plantilla o causa similar, anticipen la edad de 
jubilación, obteniendo la pensión con aplicación del coefi-
ciente reductor del porcentaje de aquella. Ello sin perjui-
cio de que se tengan en cuenta a los efectos de la aplica-
ción del límite máximo de 2.159,12 euros mensuales.

Cuando la pensión ajena al sistema de la Seguridad 
Social, en virtud de su normativa específica, no experimen-
tase revalorización, la pensión de la Seguridad Social se 
revalorizará en el porcentaje señalado en el artículo 2.1.

2. Si la suma de las pensiones públicas percibidas 
por el titular, una vez revalorizadas, alcanza el límite 
máximo señalado en el artículo 2.2, se aplicarán las reglas 
siguientes:

Primera.–Cuando todas las pensiones públicas perci-
bidas por el titular sean revalorizables, se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

a) Se determinará un límite máximo anual para el 
importe de los pagos que deban hacerse en relación con 
la pensión de la Seguridad Social. Este limite consistirá en 
una cifra que guarde con la cuantía de 30.227,68 euros 
anuales íntegros la misma proporción que la pensión de 
la Seguridad Social guarda en relación con el conjunto de 

todas las pensiones concurrentes que correspondan al 
mismo titular.

Dicho limite «L» se obtendrá mediante la aplicación de 
la siguiente fórmula: 

L =
P × 30.227 euros anua-

lesT

 siendo «P» el valor íntegro teórico anual alcanzado
a 31 de diciembre de 2004 de la pensión a cargo de la 
Seguridad Social, y «T», el resultado de añadir a la cifra 
anterior el valor integro, en términos anuales, de las res-
tantes pensiones concurrentes del mismo titular.

b) Obtenido dicho límite, la Seguridad Social sólo 
abonará en concepto de revalorización de la pensión a su 
cargo las cantidades debidas en cuanto no excedan de 
aquél. En otro caso, deberá proceder a la absorción del 
exceso sobre dicho límite, en proporción a la cuantía de 
cada una de las pensiones concurrentes y a la del exceso 
habido en la pensión de la Seguridad Social.

Segunda.–Cuando las pensiones ajenas al sistema de 
la Seguridad Social, en virtud de su normativa específica, 
no sean revalorizables, la pensión de la Seguridad Social 
se revalorizará en el porcentaje señalado en el artículo 9 
o, en su defecto, en la cantidad necesaria para que el 
importe conjunto de todas las pensiones percibidas por el 
titular, una vez revalorizadas las de la Seguridad Social, 
no supere el límite máximo que se señala en el artícu-
lo 2.2, aplicando, en su caso, lo previsto en el artículo 9.3.

3. A los efectos de determinar el límite establecido en 
el apartado 2 de este artículo, cuando entre las pensiones 
concurrentes coincidan dos o más de la Seguridad Social, 
estas se considerarán como una sola pensión por la apli-
cación previa de lo dispuesto en el apartado anterior.

4. Cuando la suma de las pensiones concurrentes 
supere la cantidad de 30.227,68 euros, en cómputo anual, las 
de la Seguridad Social no serán objeto de revalorización.

5. Cuando, con ocasión de reconocimientos inicia-
les, haya de aplicarse el límite máximo a que se refiere 
este artículo, se entenderá que las pensiones concurren-
tes se han causado simultáneamente, cuando sea la 
misma la fecha de efectos económicos de las pensiones, 
con independencia del momento en que se dicten las 
resoluciones o actos de reconocimiento.

Subsección 2.ª Complementos por mínimos

Artículo 11. Aplicación de los complementos por míni-
mos en los supuestos de concurrencia de pensiones.

1. En los supuestos de concurrencia de pensiones, la 
aplicación de los complementos por mínimos a que se 
refieren los artículos 4 a 6 se llevará a cabo de acuerdo 
con las siguientes normas:

a) Solamente se reconocerá complemento por 
mínimo si la suma de todas las pensiones concurrentes, 
una vez revalorizadas las de la Seguridad Social de 
acuerdo con la normativa que les sea de aplicación, 
resulta inferior al mínimo que corresponda a aquella de 
las del sistema de la Seguridad Social que lo tenga seña-
lado en mayor cuantía, en cómputo anual. Dicho comple-
mento consistirá en la cantidad necesaria para alcanzar la 
referida cuantía mínima.

b) El complemento que corresponda de acuerdo con 
lo dispuesto en la norma anterior se afectará a la pensión 
concurrente determinante de la citada cuantía mínima.
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2. A los solos efectos de garantía de complementos 
por mínimos, se equipararán a ingresos o rendimientos 
de trabajo las pensiones públicas que no estén a cargo de 
cualquiera de los regímenes públicos básicos de previ-
sión social.

SECCIÓN 3.ª PENSIONES DEL EXTINGUIDO SEGURO OBLIGATORIO

DE VEJEZ E INVALIDEZ

Artículo 12. Revalorización de las pensiones del extin-
guido seguro obligatorio de vejez e invalidez en con-
currencia con otras pensiones.

1. No se revalorizarán las pensiones del extinguido 
seguro obligatorio de vejez e invalidez que concurran con 
cualquier otra pensión de las mencionadas en el artícu-
lo 8, excepto con la pensión percibida por los mutilados 
útiles o incapacitados de primer grado por causa de la 
pasada Guerra Civil española, cualquiera que fuese la 
legislación reguladora, con el subsidio de ayuda por ter-
cera persona previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
Integración Social de Minusválidos, y con las pensiones 
extraordinarias derivadas de actos de terrorismo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
cuando la suma de todas las pensiones concurrentes, una 
vez revalorizadas, y las del citado seguro obligatorio de 
vejez e invalidez, calculada una y otra en cómputo anual, 
sea inferior a 4.384,94 euros, la pensión del mencionado 
seguro se revalorizará en un importe igual a la diferencia 
resultante. Esta diferencia no tiene carácter consolidable, 
y será absorbible con cualquier incremento que puedan 
experimentar las percepciones del interesado, ya sea en 
concepto de revalorizaciones o por reconocimiento de 
nuevas prestaciones de carácter periódico.

3. Con independencia de lo establecido en los apar-
tados precedentes, el importe de las pensiones del extin-
guido seguro obligatorio de vejez e invalidez se tomará en 
cuenta a los solos efectos de la suma de las pensiones 
concurrentes a que se refiere el artículo 9.1.

CAPÍTULO IV

Pensiones reconocidas en aplicación de normas
internacionales.

Artículo 13. Revalorización de las pensiones reconoci-
das en aplicación de normas internacionales.

1. La revalorización de pensiones que hayan sido 
reconocidas en virtud de normas internacionales de las 
que estén a cargo de la Seguridad Social un tanto por 
ciento de su cuantía teórica se llevará a cabo aplicando 
dicho tanto por ciento al incremento que hubiera corres-
pondido de hallarse a cargo de la Seguridad Social espa-
ñola el 100 por cien de la citada pensión.

En el importe de la cuantía teórica a que se refiere el 
párrafo anterior no se considerará incluido el comple-
mento por mínimo que, en su caso, pudiera corresponder, 
salvo que se disponga otra cosa en un convenio bilateral 
o multilateral.

2. A la pensión prorrateada, una vez revalorizada 
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, se le aña-
dirá, cuando proceda en aplicación de las normas genera-
les establecidas, el complemento por mínimos que 
corresponda. Dicho complemento se calculará aplicando 
el porcentaje tenido en cuenta en el apartado 1 a la dife-
rencia que exista entre la cuantía que hubiese correspon-
dido de hallarse a cargo de la Seguridad Social española 
el 100 por cien de la pensión y el mínimo que pueda 
corresponder por aplicación de las normas generales.

3. Si, después de haber aplicado lo dispuesto en el 
apartado anterior, la suma de los importes de las pensio-
nes, reconocidas al amparo de un convenio bilateral de 

Seguridad Social, tanto por la legislación española como 
por la extranjera, fuese inferior al importe mínimo de la 
pensión de que se trate vigente en cada momento en 
España, se le garantizará al beneficiario, en tanto resida 
en territorio nacional, la diferencia entre la suma de las 
pensiones reconocidas, española y extranjera, y el refe-
rido importe mínimo de acuerdo con las normas genera-
les establecidas para su concesión.

Para la aplicación de este apartado 3 y del artículo 50 
del Reglamento (CEE) n.º 1408/1971 del Consejo, de 14 de 
junio de 1971, las cuantías fijas del extinguido seguro 
obligatorio de vejez e invalidez tendrán la consideración 
de importes mínimos.

4. A efectos de lo establecido en los artículos 4 a 6, 
las prestaciones percibidas con cargo a una entidad 
extranjera serán consideradas ingresos o rendimientos 
de trabajo, salvo para la aplicación del apartado 3 de este 
mismo artículo o que en un convenio bilateral o multilate-
ral se disponga otra cosa.

5. Para proceder al cálculo del complemento que, en 
su caso, haya que reconocer al beneficiario, el importe de la 
pensión extranjera se considerará en euros. El tipo de cam-
bio que se aplicará será el establecido para el 1 de enero de 
2005 o para la fecha que corresponda en función de aquella 
en que se cause el derecho al citado complemento durante 
2005. La fijación de dicho cambio se hará de acuerdo con las 
disposiciones dictadas para la aplicación de los reglamentos 
comunitarios y de los convenios bilaterales.

CAPÍTULO V

Normas de aplicación

SECCIÓN 1.ª FINANCIACIÓN

Artículo 14. Financiación de la revalorización de las pen-
siones.

1. La revalorización de las pensiones establecida en 
este titulo se financiará con cargo a los recursos genera-
les del sistema de la Seguridad Social, de acuerdo con las 
dotaciones presupuestarias correspondientes.

2. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales de la Seguridad Social participarán en el 
coste de la revalorización, incluidos los complementos por 
mínimos, de las pensiones de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, mediante las aportaciones que fije 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 76 del Reglamento general sobre 
cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de 
diciembre, y normas concordantes.

SECCIÓN 2.ª GESTIÓN

Artículo 15. Reconocimiento del derecho a la revaloriza-
ción.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social y el Insti-
tuto Social de la Marina, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, procederán de oficio al reconocimiento del 
derecho a la revalorización establecida en los artículos 
anteriores.

Las entidades y organismos a que se refiere el artícu-
lo 8 vendrán obligados a facilitar cuantos datos se conside-
ren precisos para poder efectuar la revalorización y, en 
especial, deberán especificar si las prestaciones por ellos 
otorgadas son o no revalorizables, de acuerdo con la norma-
tiva aplicable a estas, o si están constituidas por los comple-
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mentos a que se refiere el artículo 10.1, párrafo segundo, así 
como el número de pagas con que se percibe la pensión.

TÍTULO II

Pensiones de la Seguridad Social en su modalidad 
no contributiva

Artículo 16. Revalorización de las pensiones de la Segu-
ridad Social en su modalidad no contributiva.

La cuantía de las pensiones de la Seguridad Social por 
jubilación e invalidez, en su modalidad no contributiva, 
que se hayan reconocido con anterioridad al 1 de enero 
de 2005 o puedan reconocerse a partir de dicha fecha, 
queda fijada en 4.043,06 euros anuales.

Disposición adicional primera. Mantenimiento del poder 
adquisitivo de las pensiones de la Seguridad Social en 
el ejercicio 2005.

1. De conformidad con lo establecido en la disposi-
ción adicional quincuagésima primera de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005, los pen-
sionistas y otros perceptores de prestaciones de la 
Seguridad Social, que a continuación se enumeran, reci-
birán, antes del 1 de abril del año 2005 y en un único 
pago, una cantidad equivalente a la diferencia entre el 
importe de la pensión o prestación percibida durante el 
ejercicio 2004 y el que hubiese correspondido de haber 
aplicado al importe de la pensión vigente a 31 de diciem-
bre de 2003 el incremento real experimentado por el IPC 
en el período noviembre de 2003 a noviembre de 2004:

a) Pensionistas cuyas pensiones se hubiesen cau-
sado con anterioridad al 1 de enero de 2004 y que hubie-
sen sido objeto de revalorización en dicho ejercicio, 
excepto las que se recogen en el apartado 3 de esta dispo-
sición adicional.

b) Pensionistas cuyas pensiones se hubiesen cau-
sado en 2004 y tengan reconocidos complementos por 
mínimos por las cuantías establecidas en el artículo 4 del 
Real Decreto 2/2004, de 9 de enero, con excepción de las 
que se enumeran en el apartado 3 de esta disposición 
adicional.

c) Pensionistas cuyas pensiones se hubiesen cau-
sado en 2004 y estuviesen limitadas, en su importe, a la 
cantidad de 2.116,78 euros mensuales.

d) Perceptores de pensiones no contributivas.
e) Perceptores de asignaciones por hijo a cargo

con 18 o más años y un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 65 por ciento.

2. Para el cálculo del pago único a que se refiere el 
apartado anterior se tomarán, como importes en el ejerci-
cio 2004 de las prestaciones contenidas en el anexo II, las 
cuantías que en él se reflejan.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adi-
cional quincuagésima primera de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2005, los pensionistas 
perceptores durante el año 2004 de las pensiones que a 
continuación se enumeran percibirán, antes del 1 de abril 
de 2005, y en un único pago, una cantidad equivalente a 
la diferencia entre la pensión percibida en el año 2004 y la 
que hubiera correspondido de aumentar la cuantía real-
mente percibida en dicho ejercicio con el incremento real 
experimentado por el IPC en el período noviembre de 
2003-noviembre de 2004, una vez deducida de aquella un 
dos por ciento:

a) Pensiones mínimas de jubilación para titulares 
con menos de 65 años, con o sin cónyuge a cargo.

b) Pensiones mínimas de viudedad con menos de 65 
años.

c) Pensiones mínimas de orfandad y en favor de 
familiares.

d) Pensiones no concurrentes del extinguido seguro 
obligatorio de vejez e invalidez.

Disposición adicional segunda. Revalorización de las 
pensiones derivadas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales.

Para la revalorización de las pensiones del sistema de 
la Seguridad Social por incapacidad permanente o muerte 
y supervivencia, derivadas de accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales, se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

a) El importe anual de la pensión se dividirá por 14, 
y el cociente resultante se considerará como importe 
mensual de la pensión, a los efectos de aplicar la revalori-
zación general a que se refiere el artículo 2.

b) Para la determinación de los complementos por 
mínimos establecidos en los artículos 4 a 6, se procederá 
en la misma forma indicada en el párrafo precedente, si 
bien se partirá de la pensión ya revalorizada conforme 
dispone este. Cuando el cociente obtenido fuese inferior a 
la cuantía mínima establecida para las pensiones de su 
clase, la diferencia constituirá el complemento por 
mínimo.

c) El aumento que resulte de la aplicación de lo dis-
puesto en el párrafo a) y, en su caso, en el b) de esta dis-
posición se incrementará al importe de cada mensualidad 
de la pensión, salvo las correspondientes a junio y 
noviembre, en las que dicho incremento será doble.

Disposición adicional tercera. Aplicación de los comple-
mentos por mínimos en supuestos especiales.

1. Los complementos por mínimos establecidos en 
los artículos 4 a 6 serán también de aplicación a las pen-
siones causadas a partir del 1 de enero de 2005.

2. Las cuantías fijas del extinguido seguro obligatorio 
de vejez e invalidez, a que se refiere el artículo 7, son igual-
mente aplicables, de acuerdo con lo establecido en él, a 
las pensiones causadas a partir del 1 de enero de 2005.

3. Los pensionistas que, el 31 de diciembre de 2004, 
fueran menores de 60 ó 65 años de edad pasarán a perci-
bir, en su caso, las cuantías establecidas, para los que 
tengan cumplida dicha edad, en los artículos menciona-
dos en los apartados anteriores, a partir del día 1 del mes 
siguiente a aquel en que cumplan los 60 ó 65 años, res-
pectivamente.

4. En aquellos regímenes del sistema de la Seguri-
dad Social que tengan previstos coeficientes reductores 
de la edad de jubilación, en función de la actividad reali-
zada, la edad de 65 años, a efectos de determinación del 
derecho a los complementos por mínimos previstos en 
este real decreto, se entenderá cumplida cuando por apli-
cación de dichos coeficientes resulte una edad igual o 
superior a la de 65 años, siempre que los beneficiarios 
cumplan los demás requisitos exigidos.

Igual norma se aplicará en los supuestos de la jubila-
ción especial a los 64 años prevista en el Real Decre-
to 1194/1985, de 17 de julio.

Disposición adicional cuarta. Revalorización de las pen-
siones extraordinarias derivadas de actos de terro-
rismo.

Las pensiones extraordinarias de la Seguridad Social 
originadas por actos de terrorismo, previstas en el Real 
Decreto 1576/1990, de 7 de diciembre, serán revalorizadas 
en los mismos términos y condiciones que los previstos 
en el capítulo II del título I de este real decreto, y no esta-
rán sujetas, en ningún caso y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.siete de la Ley de Presupuestos 
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Generales del Estado para el año 2005, en la redacción 
dada por el Real Decreto Ley 11/2004, de 23 de diciembre, 
por el que se modifica la citada ley en materia de pensio-
nes públicas, a los límites previstos con carácter general. 
Asimismo, tampoco se computarán los importes de 
dichas pensiones, a los efectos de la aplicación de los 
mencionados límites en los supuestos de concurrencia, 
en un mismo titular, de otras pensiones públicas.

Disposición adicional quinta. Rectificación de los actos 
de revalorización.

Los actos de las entidades u organismos a quienes 
corresponda el reconocimiento de las revalorizaciones de 
pensión, que hayan sido dictados en aplicación de este 
real decreto, podrán ser rectificados de oficio en los casos 
de errores materiales o de hecho o cuando se constaten 
omisiones o inexactitudes en las declaraciones del bene-
ficiario, siguiendo a tal efecto los procedimientos y con 
los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico.

Disposición adicional sexta. Asignaciones económicas de 
la Seguridad Social por hijo o menor acogido a cargo.

1. Conforme a lo dispuesto en la disposición adicio-
nal segunda de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005, en la redacción dada por el Real 
Decreto Ley 11/2004, de 23 de diciembre, por el que se 
modifica la citada ley en materia de pensiones públicas, a 
partir del 1 de enero de dicho ejercicio económico el límite 
de ingresos a que se refiere el artículo 182 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, a los 
efectos de poder ser beneficiario de las asignaciones eco-
nómicas por hijo o menor acogido a cargo, queda fijado 
en 8.793,03 euros anuales.

Si el beneficiario forma parte de familia numerosa, el 
límite a que se refiere el párrafo anterior será de 14.990,94 
euros, en los supuestos en que concurran tres hijos a 
cargo, y se incrementará en 2.428,11 euros por cada hijo a 
cargo a partir del cuarto, este incluido.

2. La cuantía de la prestación económica de la Seguri-
dad Social por hijo a cargo con 18 o más años de edad y un 
grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento será, a 
partir del 1 de enero de 2005, de 3.427,68 euros anuales.

Cuando el hijo a cargo tenga una edad de 18 o más 
años, esté afectado por una minusvalía en un grado igual 
o superior al 75 por ciento y necesite el concurso de otra 
persona para la realización de los actos esenciales de la 
vida, la cuantía de la prestación económica será, también 
a partir del 1 de enero de 2005, de 5.141,52 euros anuales.

Disposición final primera. Facultades de aplicación y 
desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación 
y desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con 
efectos, respecto a la revalorización de las pensiones, así 
como de los importes de las asignaciones económicas 
por hijo a cargo, desde el día 1 de enero de 2005.

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

ANEXO I

Sistema de la Seguridad Social

Cuadro de cuantías mínimas de las pensiones de la 
modalidad contributiva para el año 2005 

Clase de pensión

Titulares

Con cónyuge
a cargo

–
Euros/año

Sin cónyuge
a cargo

–
Euros/año

 Jubilación:

Titular con 65 años  . . . . . . . . . . . . 7.336,14 6.141,94
Titular menor de 65 anos  . . . . . . . 6.856,08 5.722,92

 Incapacidad permanente:

Gran invalidez con incremento del 
50 por cien  . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.004,28 9.212,98

Absoluta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.336,14 6.141,94
Total: titular con 65 años . . . . . . . . 7.336,14 6.141,94
Total: «cualificada» con edad entre 

60 y 64 años  . . . . . . . . . . . . . . . . 6.856,08 5.722,92
Parcial del régimen de accidentes 

de trabajo: Titular con 65 años. 7.336,14 6.141,94

 Viudedad:

Titular con 65 años  . . . . . . . . . . . . 6.141,94
Titular con edad entre 60 y 64 años. 5.722,92
Titular con menos de 60 años  . . . 4.566,80
Titular con menos de 60 años y car-

gas familiares  . . . . . . . . . . . . . . . 5.722,92
 Orfandad:
Por beneficiario  . . . . . . . . . . . . . . . 1.856,68
En la orfandad absoluta el mínimo 

se incrementará en 4.566,80 
euros/año distribuidos, en su 
caso, entre los beneficiarios.

 En favor de familiares:
Por beneficiario  . . . . . . . . . . . . . . . 1.856,68
Si no existe viudo ni huérfano pen-

sionista:

Un solo beneficiario, con 65 años. 4.779,88
Un solo beneficiario, menor de 65 

años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500,44

Varios beneficiarios: el mínimo 
asignado a cada uno se incre-
mentará en el importe que resulte 
de prorratear 2.710,12 euros/año 
entre el número de beneficiarios.

 ANEXO II

Sistema de la Seguridad Social

Importes de determinadas pensiones y prestaciones
de la Seguridad Social en 2004, a efectos de la aplicación 

de la disposición adicional primera 

Clase de pensión

Titulares

Con cónyuge
a cargo

–
Euros/año

Sin cónyuge
a cargo

–
Euros/año

 Jubilación:

Titular con 65 años  . . . . . . . . . . . . 6.888,28 5.849,34
Titular menor de 65 años  . . . . . . . 6.437,62 5.450,34
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 Incapacidad permanente:

Gran invalidez con incremento del 
50 por cien  . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.332,42 8.774,08

Absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.888,28 5.849,34
Total: titular con 65 años  . . . . . . . 6.888,28 5.849,34
Parcial del régimen de accidentes 

de trabajo: Titular con 65 años. 6.888,28 5.849,34

 Viudedad:

Titular con 65 años  . . . . . . . . . . . . 5.849,34
Titular con edad entre 60 y 64 años. 5.450,34
Titular con menos de 60 años  . . . 4.349,24
Titular con menos de 60 años y car-

gas familiares  . . . . . . . . . . . . . . . 5.450,34

 Orfandad:

Por beneficiario  . . . . . . . . . . . . . . . 1.768,20
En la orfandad absoluta el mínimo 

se incrementará en 4.349,24 
euros/año distribuidos, en su 
caso, entre los beneficiarios.

 En favor de familiares:

Por beneficiario  . . . . . . . . . . . . . . . 1.768,20

Si no existe viudo ni huérfano pen-
sionista:

Un solo beneficiario, con 65 años. 4.552,24
Un solo beneficiario, menor de 65 

años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.286,10
Varios beneficiarios: el mínimo 

asignado a cada uno se incre-
mentará en el importe que resulte 
de prorratear 2.581,04 euros/año 
entre el número de beneficiarios.

Clase de pensión

Titulares

Con cónyuge
a cargo

–
Euros/año

Sin cónyuge
a cargo

–
Euros/año

 Limite de pensión pública: 29.634,92 euros/año.
Pensiones no concurrentes del extinguido seguro 

obligatorio de vejez e invalidez: 4.257,12 euros/año.
Pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no 

contributiva: 3.925,18 euros/año.
Prestaciones por hijo a cargo mayor de 18 años mi-

nusválido:

Con un grado de minusvalía igual o superior al 65
por 100: 3.264,36 euros/año.

Con un grado de minusvalía igual o superior al
75 por 100 y necesitado del concurso de otra persona 
para la realización de los actos esenciales de la vida: 
4.896,60 euros/año. 

 21840 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2004, de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la 
que se fijan nuevos criterios para la compensación 
de costes prevista en el artículo 10 de la Orden de 
22 de abril del 1997, por la que se regula el régimen 
de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social en el desarrollo de actividades de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

La Orden 22 de abril de 1997, por la que se regula el 
régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social en el desarrollo de actividades de prevención de 
riesgos laborales, vino a establecer, con carácter provisio-
nal, el marco normativo al que dichas entidades habrían 
de acomodarse para poder desarrollar, en relación con las 
empresas asociadas, las funciones correspondientes a los 
servicios de prevención ajenos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Si bien la Orden indicada establece la obligación de 
mantener debidamente diferenciadas las actividades pre-
ventivas desarrolladas por las Mutuas en el ámbito de la 
colaboración en la gestión de las contingencias de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de aque-
llas otras actividades correspondientes a las funciones 
como servicio de prevención ajeno respecto de sus 
empresas asociadas, admite, no obstante, la posibilidad 
de utilización compartida de medios humanos y materia-
les adscritos a la colaboración en la gestión de las contin-
gencias profesionales, con imputación a las cuentas de 
gastos de la función como servicio de prevención ajeno 
de la cuantía equivalente al coste de utilización de tales 
medios, y siempre que ello no vaya en detrimento de la 
Seguridad Social.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguri-
dad Social de 22 de diciembre de 1998, y dentro del marco 
provisional establecido en la referida Orden de 22 de abril 
de 1997, se establecen los criterios a seguir para hacer efec-
tiva la imputación de costes por la utilización compartida 
de medios, fijándose en el mayor de los importes resultan-
tes de la aplicación del doble criterio de compensación que 
dicha Resolución establece: El 85 por 100 de la suma de los 
importes facturados y pendientes de facturar a las empre-
sas asociadas en el ejercicio por la realización de activida-
des como servicio de prevención ajeno o el valor resultante 
de multiplicar el coste/hora del personal técnico o faculta-
tivo adscrito a la colaboración en la gestión de las contin-
gencias profesionales de la Seguridad Social por el número 
de horas de dedicación de dicho personal a las actividades 
como servicio de prevención ajeno, en función de los con-
ciertos formalizados con las empresas asociadas.

La supresión de la posibilidad de realizar reconoci-
mientos médicos con cargo a cuotas de la Seguridad 
Social, así como la evolución que ha experimentado la 
utilización por las Mutuas de medios adscritos a la cola-
boración en la gestión de la Seguridad Social para sus 
actividades como servicio de prevención ajeno determi-
nan la improcedencia de la aplicación del primero de los 
criterios indicados, inicialmente justificado, por su falta 
de adecuación a la realidad; en tanto que la complejidad 
de la fórmula a utilizar para la aplicación del segundo cri-
terio lo hizo prácticamente inviable.

Todo ello hace necesario revisar los criterios de com-
pensación indicados y habilitar un procedimiento que 
permita adecuar la compensación por la utilización com-
partida de medios al coste que dicha utilización supone.

En consecuencia, de conformidad con las facultades 
que otorga a esta Secretaria de Estado el artículo 2.1 del 
Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en relación con lo dispuesto en 
los artículos 68, apartados 2.b) y 6, y 71 de la Ley General 
de la Seguridad Social, y en el artículo 10 de la Orden 
Ministerial de 22 de abril de 1997, por la que se regula el 
régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social en el desarrollo de actividades de prevención de 
riesgos laborales, he tenido a bien disponer:

Primero.–Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 
Orden de 22 de abril de 1997, por la que se regula el régi-


